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tan E En la ciudad de Latacunga día veinte y setó de Octubre de mil ne 

1 
cuapon ¿[Vecientos setenta y dos, ante mi doctor Guido-banas ,Notatio Sae- 

  

  
a A. 

gunda de este cantón,comparecen la señorita asia Magdalena y a 

(3) 
fora Fanny A"gelica Gutierrez Estrada y esta última con su mari 

  

do señor Hugo Moya,mayores de edad, legalmente capaces a quiene 
  

conosco.-Cumplidos por mi el Noterio los requisitos previds pará 
  

la celebración de esta escritura,los premombrados compareciente 
  

solicitan del suscrigó Motraio que eleve a escritura pública el 
  

  

contrato de € nstitución de Compañia que se contiene en la minu 
  A 

rn ,»o|te que me presentan y textualmente dice.-jéñor Notario.-Autoriz 
  

  

  

  

  

  

  

y 

  

  

Ñ 
A js |tado) civil casada con el señor Hugo Moya, mayor de edad, con pla 

A 1m|re capacidad, legal y con el expreso consentimiento de su prenoh 
  

20 |bredo marido para constituir la presente Compañia Industrial co 
  

cepital propio de las dos hermanas Gutierrez Estrada, quienes y 
21 
  

en especial la segunda, han mantenido relaciones comerciales dep 
22 
  

o 24 (de su solteria persistisndo hasta la actualidad que se constitu 
  

u es ¡Y esta Compañia Industrial por lo cual y desde ye se expresa - 
+ 
  

que mi pl cepital apsrtado por la señora Fanny Angelica Gutierrpz 
  

Estreda ni los beneficios que aportes esta Sociedad no entra a - 
26   

er [formar parte alguna de los bienes de la Sociedad conyugal forme] 
      y . 

ida con su antes nombrado asposo,en todo lo cual esta conforme ell 
ns 28 
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Ñ e? TE AC AM e e 
ax “aya, mbos esposos tienen su domicilio en la ciuded e% qm + 

de Guayaquil, y por ssta ocasión se encuentran en esta ciudad, y 
¿ 

dicen que, por sus propios derechos convienen en constituir la 
  

Compañia C”mercial de “esponsabilidad Limitada que se contiene 

  

en las siguientes disposicionés generales.- PRIMERA La Compañia 

F 

Girerí bajo la Razón Social LA FINCA, Compañia Limitada.-.y tiene 
  

por bbjeto la producción y fabiicación de Margarina, Quesos, y-| 

productos agropecuarios precesales y sin procesar, asi como la- 
  

explotación de toda actividad licita que se relacione con el yá 
  

mencionado objetivo.- SEGUNDA CAPITAL! -El Capital dá la Compañih 

se compone de CUATROCIENTOS y Ósucres 7 QUE LAS dos Socias la + 

  

  

asitValor del terrenp,adquirido mediante escritura pública cn] 

brada sente el Notorio doctor Guido Lanas, el docs de Septiembre 
  

da formación de esta Compañia, valor DOS MIL CUATROCIENTOS SUCREBS 

de mil _novecientos setenta y dos vue las Socias aport a 

  

Á 

  

Por maquinaria adquirida en CONDESI CONSTRUCTURA de EQUIPOS E£ 

INDUSTRIAS COMPAÑIA LIMITADA, según factura conferida el veinte 
  

y uno de Agosto de mil novecientos setenta y dos y de la cual - 
  

tienen. pagado el veinte por ciento de su costo.-valor SETENTA Y 
  

ES 

UN Mi, TRESCIENTOS SULRES.- Valor de la edificación de la Fabrit 
  

con uná superficie de ERESCIENTOS SETENTA Y CINCO METROS CUADRA 
  

DOS¿ DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES Valor de la Adecuación de + 
  FP 

la Area havierta QUINCE MIL SUCRES.-Valor de la sala de «sca de 
  

2 
¡(diez metros cuadrados de superficie.- CINCO MIL SUCRES,- POr unk 

camioneta A MODELO SETENTA ,usada; VEINTE Y DOS MIL ¿'TRESCIEN 
    TOS SUERES, Lo ox de Materia Prima que se encuentra almacenado-   TREINTA Y _CUATRO MIL SUCRESi- En concecuencia cada Socia Aporta 
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a 

d 
tades que a sus funciones contenplan las disposiciones legales- MP P q+ 

A
 

ni 25 

26 
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ACCIONES o partes del capital social, en rg 

  

z6n de dividendos en acciones de MIL SUCRES.-TERCERA, -RESPONSA 
  

BILIDAD.- Los Socios responden por los resultados sconomicos de 
  

la presente Compañia unicamente hasta el monto de su capital ay» U
 

  

portado.-CUARTA.- La administración de la Compañia tiene la ser 
  

  

ministrativo, economico y de repríSentación legal, para cuyo ob 
  

jeto,y sin limitación alguna queda investida de todas las facul   
inclusive la de cancelar en la -Previsora la obliga 

ontraida por ambas con anterioridad a la presente consti- 
  

+—QUINTA.- Como sueldo o remuneración personal a la ad- 
  

¿istradora se fija el veinte por ciento de utilidades.-SEXTA, 
  

  La Qompañia se disolverá por las causas que la Ley establece y 
  

de conformidad con las normas legales y genexales.-Para el caso 
  

de muerte de una cualquiera de las Socias,la Compañig segira fu 
  

  

les represente.-SEPTIMA -Se señala como domicilio principal de 
  

la Compañia en la ciudad de Latacunga,pudiendo establecer Sucur 
  

sales, o Agencias en otras ciudades o lugares de la República. + 
  

Hasta aqui la minuta que es parte esencial de esta escritura, yl 
  

que Yó sl Notaráo la Leo integramente ante los contratantes quel 
  

se ratifican en lo expuesto y firman conmigo el Notario.-Todo- 
  

en unidad de acto Doy fé.- Fanny de Moya.- Segundo Hugo Moya.- 
  

Magdalena Gutierrez £.-El Notario doctor Guido A Lanas CH- 
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    Es fiel y textual Copis del origi 
  

de 

cionando con sus herederos, quienes nombraran una sola persona que



¿hal que reposs en los srchivos de mayor cuentía de la Notaría a 
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